
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 51/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el Decreto 20/2018, de 10 de abril, que regula la concesión 
directa de ayudas consistentes en el uso de libros de texto por el alumnado de Educación Primaria y Secundaria 
Obligatoria y de comedor escolar para el alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria, 
matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de Castilla-La Mancha.[2022/5773]

Para fomentar las condiciones de igualdad y no discriminación en la enseñanza, el Gobierno de Castilla-La Mancha 
aprobó el Decreto 20/2018, de 10 de abril, que regula la concesión directa de ayudas consistentes en el uso de libros 
de texto por el alumnado de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria y de comedor escolar para el alumnado de 
segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria, matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de 
Castilla-La Mancha. 

Con posterioridad, se ha aprobado la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006 de Educación (Lomloe). Los apartados 3 y 4 de su disposición final quinta, regulan la aplicación de 
las modificaciones que la citada ley introduce en los currículos en los términos siguientes: en el curso 2022/2023 se 
implantarán para los cursos primero, tercero y quinto de educación primaria y para los cursos primero y tercero de 
educación secundaria obligatoria; y en el curso 2023/2024, se implantarán para los cursos segundo, cuarto y sexto de 
educación primaria, y para los cursos segundo y cuarto de educación secundaria obligatoria.

Estas modificaciones introducidas en el currículo conllevan la necesaria adaptación de los materiales curriculares, con 
el consiguiente incremento del gasto tanto público como privado y la actual situación económica exige la adopción de 
medidas que ayuden a las familias afectadas.

Las medidas adoptadas, sus efectos, y el cumplimiento de las mismas, tanto por la administración educativa como por 
los beneficiarios de las ayudas reguladas en el Decreto 20/2018, de 10 de abril, precisan una modificación de este, 
con vigencia para los dos próximos cursos 2022/2023 y 2023/2024, pues el procedimiento establecido en el mismo 
no se adecúa a la realidad existente, por lo que el objetivo perseguido de fomentar las condiciones de igualdad y no 
discriminación no se conseguiría.

Por todo ello, la modificación consiste en incorporar al Decreto 20/2018, de 10 de abril, dos disposiciones adicionales, 
con vigencia cada una para los dos próximos cursos 2022/2023 y 2023/2024, que permita ampliar el acceso a las 
ayudas directas para el uso de libros de texto incrementando tanto los umbrales de renta familiar requeridos, así como 
las cuantías máximas individuales.

En la tramitación del procedimiento de elaboración de este decreto han emitido informe favorable la Dirección General 
de Presupuestos y la Intervención General.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 14 de junio de 2022, 

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 20/2018, de 10 de abril, que regula la concesión directa de ayudas consistentes 
en el uso de libros de texto por el alumnado de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria y de comedor escolar 
para el alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria, matriculados en centros sostenidos con 
fondos públicos de Castilla-La Mancha.

El Decreto 20/2018, de 10 de abril, que regula la concesión directa de ayudas consistentes en el uso de libros de texto 
por el alumnado de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria y de comedor escolar para el alumnado de segundo 
ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria, matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de Castilla-La 
Mancha, queda modificado en los siguientes términos:
Uno. Se añade la disposición adicional quinta con la siguiente redacción:
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Disposición adicional quinta: Especialidades curso 2022/2023.

Con vigencia para el curso 2022/2023 y exclusivamente en lo que respecta a las ayudas directas para el uso de 
libros de texto en los cursos primero, tercero y quinto de educación primaria y en los cursos primero y tercero de 
educación secundaria obligatoria, se establecen las siguientes normas específicas:

1. Los alumnos beneficiarios deberán reunir el requisito de tener una renta familiar igual o inferior a la establecida 
en el cuadro siguiente:

Miembros de la unidad familiar Tramo II (libros) si la renta es igual o 
menor a

1 16.072,05
2 18.098,62
3 20.125,19
4 22.151,76
5 24.178,33
6 26.204,90
7 28.231,47
8 30.258,04
9 32.284,61
10 34.311,18
11 36.337,75
12 38.364,32

2. No se modifican y permanecen vigentes el resto de requisitos exigidos en el artículo 5 de este Decreto a los 
alumnos beneficiarios.

3. Se establece una cuantía máxima individual de la ayuda por cada alumno beneficiario para la adquisición de libros 
de texto en función del tramo de renta y nivel educativo según el siguiente cuadro:

Nivel educativo Importe máximo de la ayuda. 
Tramo renta I

Importe máximo de la ayuda. 
Tramo renta II

1º Primaria 140 € 110 €
3º y 5º Primaria 175 € 140 € 
1º y 3º Secundaria 240 € 160 € 

Las cuantías máximas individuales de la ayuda para el resto de niveles educativos no se modifican y continúan 
vigentes las del artículo 11.1.

4. Se autoriza a la persona titular de la consejería de Educación, Cultura y Deportes para convocar las ayudas 
consistentes en el uso de libros de texto por el alumnado de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria y de 
comedor escolar para el alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria, matriculados en 
centros sostenidos con fondos públicos de Castilla-La Mancha, en el supuesto previsto en el artículo 58.5. a) del 
texto refundido de la ley de hacienda de Castilla-La Mancha.

Dos. Se añade la disposición adicional sexta con la siguiente redacción:

Disposición adicional sexta: Especialidades curso 2023/2024.

Con vigencia para el curso 2023/2024 y exclusivamente en lo que respecta a las ayudas directas para el uso de 
libros de texto en los cursos segundo, cuarto y sexto de educación primaria, y en los cursos segundo y cuarto de 
educación secundaria obligatoria, se establecen las siguientes normas específicas:
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1. Los alumnos beneficiarios, deberán reunir el requisito de tener una renta familiar igual o inferior a la establecida 
en el cuadro siguiente:

Miembros de la unidad familiar Tramo II (libros) si la renta es igual o 
menor a

1 16.072,05
2 18.098,62
3 20.125,19
4 22.151,76
5 24.178,33
6 26.204,90
7 28.231,47
8 30.258,04
9 32.284,61
10 34.311,18
11 36.337,75
12 38.364,32

2. No se modifican y permanecen vigentes el resto de requisitos exigidos en el artículo 5 de este Decreto a los 
alumnos beneficiarios.

3. Se establece una cuantía máxima individual de la ayuda por cada alumno beneficiario para la adquisición de libros 
de texto en función del tramo de renta y nivel educativo según el siguiente cuadro:

Nivel educativo Importe máximo de la ayuda. 
Tramo renta I

Importe máximo de la ayuda. 
Tramo renta II

2º Primaria 140 € 110 €
4º y 6º Primaria 175 € 140 € 
2º y 4º Secundaria 240 € 160 € 

Las cuantías máximas individuales de la ayuda para el resto de niveles educativos no se modifican y continúan 
vigentes las del artículo 11.1.

Disposición final. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 14 de junio de 2022
El Presidente

EMIILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Educación, Cultura y Deportes
ROSA ANA RODRÍGUEZ PÉREZ
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